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Herederos de Gertn;:lll Prada San ,Justo. Púrto d'abarca

Re!aci6n que se cita. CO/l expresión del núm.ero de la 11' ,-{'
propietario ,~('cind(ltl /Jara}e 1/ clase de cul!i¡;o

Don Anores CorcOI.lJ. Ares. Puman~~¡ A Ba,'ca Prado
Don Saturnino López Alvarez. Pumares. A Barca Pra-c!o
Don SatUrnino López Alvarez. Pumares. A Ba:'ca. Pradc>
Don Marc.f'linn Gardu Corooba PumRrf's. ABare.,

ORDEN de 6 de Junio de 1969 por la que se con·
}"I)('a concurso de- meritos para la concesilin de
licencias y becas a Maestros nacionales que se
propongan iniciar o continuar estudios universita
rios en las FacllUade-s de Filosofía 11 Letras o de
Ciencias_ ~

Ilm%, Sres.: En consonancia con cuanto dispone el al'ticll~

lo 72 de la Ley de Funcionarios Civiles del E'Stado r con
independencia de las peticiones que al amparo del mismo pm'
dan efectuarse en cualquier momento,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Enseñanza Primaria y de la Comisaría Genera,} de Protección
Eseo-lar ha dispuesto convocar concurso de méritos para 1u
~oncesior1 dr- ¡icendas v l)f'cas a MaestrOG nacionales Que se

tvUNISTEI~IO

EDt1CACJON ) CI ENCJADE

¡'wgo.
416- 1)on .José del Vailr; Cuadrado. Fumares. Hiviea, Prad0.
417. Don Jerónimo EmUiaanMa-riüa.s. Pumares. Rivica. Ce

r pal secano
418 Dun ,Jo;;" del valle CUHclradn, Pllnlal'f'S. Rivica. Cereal

'"-'ecano.
419. Doüa Amanda BJanp-o GOl1zülez. PurHares. Rivica.. Ce

f';il secano ,V pastes,
420. Doña Vicenta Gonz{llf'z Ovieoo. PUm'fll'I'S. Rivica. Cerf':J.l

~"call() v pastos.
42L Don ,José AleJanún.: Alejandre. PnnU-n>t~s. Rivica. Prado
422. Heredt~ros de Maria Pern:':mde? Oviedo. San Justo. Ri

vica_ Cereal secano y pastos.
423. Herederos de Perfecto Coreob;¡ ',- Snlllstiuno Oviedo.

PUlllare.<;. Rivica. Pastiza1 y pedregal
424. Herederos de Nic:mor !\res y herederos dr- Consuelo

León. Pumares, Rivicu, Pastos y pedrega.l.
42;"). Doi'ia ,Josefa Losada Sánchez. pumares. VideHlña. Pmdo.
42i.:L Don Saturnino LóPf'Z Alvarez y herederos de AmpaJ'~)

Carro. Pumares. Videiriña, prado, pastos y pedregal.
427. Don .Julio Dlaz Alvarez y heredpTo.". de Alicia LOB'3d:l

S:ü1chez. Pm'llares_ Vidf'iriüa. Pra'do,
428. Don MarCl::11l1.1rjandre Alo!];-ü. Pllmnre.'i. Videiriún

_\1onte ba.io
429. Don .]pl'Úl1Jmo Emi1:unn :\1arifw: Pl1mar€-s. Vldeiril'l;:¡..

Monte lJ~iio

430 Don ,r1,si' ,\1ej'lndl"~ ;lf',¡andr'", Plln18J'(";'~ Vldeinüa.
\1 ontf' bit io

4:3:1. 1),-,n Camilu Hoctn:';1\P7 8;-¡nclw? Pumare Videirlú:l.
f'rado {K1SWS,

432. i-:íerederos de Jesl1:-; 8únclJe~; Hodri:;{upz, Pnmar€s. Vi
deiriña Prado y pastos.

433. Comunidad de Vecinos de pumare.~ y Ayuntamjento
de Carbu.Ileda de Valdeorras. Pumares. Videiriña. Monte bajo.

434. Don Julio Diaz Alvarez y herederos de Alicia Losada
S¡¡nChel;. Fumares. Videiríí1u Prado y pasto.';,

435. Herederos de Victorino Alvare1, Barrio. !-"lllUal'f';,_ la
Reg,1L Variofl cultivos.

436. Don camilo Rodl'lgue7 Sáncbez, .Julio Díaz Alvare2 ;"
herederol' de Jf'SÚS Súnchez PumareR. A'Re~a. Prado, pastos
\' monte.

437. Conllnlld::ld d¡· Vf'f~infl'; elf> PJlm;'lrf>~ v AYlrntr:¡111íf>ntn df>
carbulleda dI" valdeorra.s Pum:.'lre~. A'Reg~ Pedregal, l'OCfI:'i
\' monte bajo

405. H€;'{'dero¡;. de !\mel¡a Corcobu Ares. Pmnares. Rivica.
Cf"lea] secano :v pastos

406 Doúa COI1H1f'HJ ('Ol'i:UU;l Di~v l"unWres. BlVlca. Cereal
~('can{) .v pastos,

407. Don Andrés COl'coba Alr:i .\' ÜPlf'l1prü.::., dE Aureho Gar·
·cl; Coreoba PumareR. Rívica. Cereal secano y pastos.

408 Don Danie] COl'COb8 An's. Pllm¡:¡r('s R.i'l'ir:l, Cerea] se
",uw V P$stos.

409. Comunidad de VBC}nüt,: de Pumares y Ayuntamiento de
C,1Tballeda de V'<üdeürr3.S. Pumares. Rivicrl_ Pedregal y pasto.~.

410. Don DnnipJ DÍ37 SnntnJJa. Pum s r€':; Rivica. Cerenl Sf'
cano,

411. Don Di1Vid ,\J.p]1tndn' \'bri¡:H,'"-' Pmnarf':;. R-ivicL Ct"
rh\l secano,

412. Don ..l(lo-B,\!p.íandrf· ,~.Je.landl'f' Pl1lnan-'s. R,ivic3. \'D.'
¡ 10,<; culLvO'i'.

4n Doi~:.l Elf.'na Carcob,j ."n's " dOlO ,lilSP de) Valle Cl1a
,', ;lelO Pc,marei, Rivica. Pw;tos.

4:4 Don j\1nnuel Dia;:; Sani.alb j'UllW.l'f'S Ri\'icfl. Cere,il
i·I{'ge

4Jó Dot':n F:kn:' ('O!'r:nbn /\1'1:'" pumané.S RivlC¡L Cereal

23 ¡ampliación expedjenLel OQmunidad de Vecinos ele Pu
mares y Ayuntamiento de Carballeda de Valdeorras, PumarE-s
Apresurada. Monte, rocas. pastos y pedregal.

367 Don Andrés Corcoba Ares. Pumares '\ Barco. Cere:)
riego.

:-;6~:

;369
:{7{1.
371

Prado
372. Don Marcelin{; Gan:la Corcoha Pumares A Barca

Prado
,'373 Don Daniel Corcoba Ares. Puma.res. A Barca. Prado,
374. Don Daniel Corcoba Ares. pumares. A Barca. Prado
;n~ Don José Alejandre Al~iandre. Pumare8 A Barr~il

Pr:l.do y rocas.
:n6. Comunidad de Vecinos de Pumares y Ayuntamiento G"

Carballeda de Valdeorras, Pumares. A Barea, Rocas y mont,'
!Jajo.

377
LeÜas.

378, DOlla Petra Le,iandre Alon.<.:o. Pumares. Porto d'abarca
Leñas.

379. Comunidad de Vecinos de Pumares y Ayuntamiento de
Carballeda de Valdeorras, Pumares. Porto d'aharca. Monte bajo
v rocas.

380, Doña Alejandrinn Alf'jandre Alonso San Juó:to Porto
¡¡'encima. Pastos.

381. Herederos ti", Manuel Lmada y José Ale.nnelre Alej;H,'
(Jl'{'. Pumares. Porto eI'encima. Monte Bajo.

382. Doüa Josefa. Losada S~m('he7:. Pumares. Porto d'Nl<:in18
Pastos y castaños.

:383. Don José di:] Valle Cuadrado. Ptlmal'e:~ Porto d'encill1:J
Pastos y castaños.

384. Don Marcelino García Con:obn. Pumares Porto d'enei
ma. Pastos y castaúos

385. Doña Josefa Lo.sada Sánehe7 Pumares Porto d'enci
ma, Pastos y castaños.

386. Don José Alejandre A !ejandlT. PlmWTE'S_ Porto d'en.
cima. Cereal y monte bajo.

387. Comunidad de Ve('-inos de Pumares y Ayuntamiento de
CaJ'halleda de- Valdeorras. Pllmares. Porto d'encima. Monte
hajo y rocas.

388. Herederos de Marcelino Barba ü\riedo. San JUsto. C~l
chÓn. Monte bajo.

389 Doña Elena Coreaba Ares. Pumares. cachón. MOIHf.'
bajo y ca,staña.'i.

a90. Doña Amanda BlBtlCO Gon::>:;\lez. Pl1man~s C:Jcllón
Monte ba.jo.

391. Dofla !tita Mariñas Alejandr-e y herederos de Nicancl
Alejandre. pumares. Rivíca. Cereal secano y pastos

392. Don Andrés Ares Prada. pumares. H,ivicn Cel'f'al 1,

pastos.
:393. Don Antoll;o '\lvare~ Gonzúkz. Pwnal'e:-; Rivic:l. ('("

1'1":1.1 secano y pastos.
394. Don Andrés Coreoba Ar(>s. ptunares. Ridca Cereal &:~.

cano.
a95. Don Julio Coreoba Diaz. p\lman~s, R-ivie¡¡ Cereol! Sf'"

rano y pastns.
396, Don Saturnino López A1va.rez. Pumares. H.i\ ;rD ('¡'I'e:"

,,-pc~~o Y. Pi!stos.
397. Don Vicente GonzáJez Oviedo y herederos de ,h:;aquin

Blanco Femández. Pumares. Rivicft. Cereal secano,
398. Don José Alejandre Alejandl'e, Pumares. Rivica. ('1'-'

real secano y pastos.
399. Don Gervasio Fernández Oviedo y Serafina Blanco Fel'

nández. Pumares. Rivica. Cereal secano y pastos.
400. Don Manuel Díaz SantaHa. Pumares. Rivica. Cereal

seca.no y pastos.
401. Doña Amparo Mayo Solls y herederos de Adolfo SÚfl.

chez Rodríguez. Pumares. Rivica, Cereal secano y pastos.
402. Don Julio Díaz Alvarez y doüa Josefa Losada scin

ehe-z. Pumal'eR. Rivica. Cereal secano Y pastos.
4Q3. Don Camilo Rodríguez Sánchez, Pmna.res. R.ivica. Ct'·

real secano y pastos.
4-04. Don Andrés Cortaba Ares y herederos de ~~lIl·elia G::\I'

('la Corcobu. Pumares. RivicD., Cerea] secano y pafitos,

situadas e~l el término municipal de Carballeda de Valdeorras
(Orense). se publica el presente anuncio. haciendo saber a lo!'
propietarios de las mismas y titulares de derechos afectado:':
que a los doce (12) Qias hábiles siguientes, a contar desde 1<1
publicación del mismo en el «Bol,tíl1 Oficial del EstadQ» (<<Ga.
ceta de Madrid»), y il. las diez lioras, se daró comienzo a 1,
vantar sobre el terreno las actas previas a la ocupación df:' 11,;
fincas, previniéndose a los interesados qUe podrán ha.cel' uso
de los derechos que al efecto determina la referida Ley

Oren.se. 14 de junio de ]9H9.-EI Ing€níero Delegado.---"i.~8;;-)-C



9854 23 JUniO 1969 R. O. del F.-Núm. 149

propongan imeiar u continuar estudios univenütarlOs en la;;,
Facultades de Fi1csofia \ l.etrns o df' CiendrJ:s, con !.¡rrf>gln
a las si¡n¡i<.cnt.ef' :lOrlna!'

Primera. --LJotacioll ae tUs [)eca.,~' ~I, efectos !le las l!cencws

1. La dotacian de las beca.<; ;WfU ia que permita el crédik'
que desUne el Plan de Inversiones para 1969 del Fondo Na
cional para el Fomento del principio de Igualdad de Qpor
tunidades. correspondiendo al JUrlldo a.",ígnar las dotaciolle:-;
de acuerdú con 1'3 llf'CflSidad acn~d'tadD por cada 11110 de lor;
seleccionados

2. Las J:'('üei::l.:-:- 'i\0li-',iHÜ1.<.; ;"ULLl'an (':erto desde ti ;nolnenl"
de su l:otüL-'ación ulkiai ,ti inten'Kadü v finalizaran el 31 ti"
ago::-:tü di:'l aúu ~';L;UJi;ntr Durantte el disfrute dt, '¡CenCHl. pUl
estudiú~; SB percibirá el sueldo, inclUldos lOE, trienios, que el
interesado tenga H'clllueido¡.; y la Ayuda fami1íBJ' con e:,;·
e!usión de cualquiel otm remuneración o complemento~. 8
excepción fk in dotnci¡'n rk ;::> beca, si fuese otorgada

:5. ES10S bpndieios son mcompat1bles con cualquier Otl'¡;'
actividad s,·a o UD remlUl¡>rada, ("omo fl"limí::;mp (,Ol~ otrus bp
m~fH'ioB u i1Yll(1¡i,$ semeiante¡.;

Seg¡mcta.--Ctmdlcümf':: que deben reunir los "olicttallte~'

L Los solicitantes tanto de las licencias por estudios comG
de las becas a que se refiere la presente convocatoria deberún
teunir las siguientes condiciones:

RJ A.creditar dos años como mUllmo de servici% efectivo~

e ininternlmpírlos. pr~stad-o." en la Escuela como Mae¡¡Jro na~

donal.
b\ Carecer de nota de.<;favol'able en su expediente oerso

nal \' no estar sometido fl pxppdiente diRciplinario

'L Para poder opta! a beca, los solicitantes a lo!'- que .se
les conceda licencia en esta convocatoria deb€r{m reunír adp.
mfls las condicione::; Riguiente."

al Encontrarse comprendido ('ti ,llgllna de la.." siguiente~

situaciones familiares:
1) Ser casado, "iempre que }¡t' u.credite carenCIa de otro~

ingresos _y de bienes propios o del cónyuge,
2. Ser viudo, con hijos a su eargo
3) Ser soltero, pero sostener a sus padret. con .':iUS ingte

sos, :-lin que existan otros hi.jüs Que pudieran atenderlos.

b) No existIr en su localidad de residencia tamilia! Lm
centro docente en el que pueda cursar los estudios propuestDs
ni encontrarse tan próximo que el desplazamiento diario no
merme sensiblemente, a juicio de la Comisión de selección.
los haberes: que se le acrediten con la concesión de licencias
por estudios

Tercera -·-Solicitudes:

L Los interesado..<; harán consta¡ en las in.stancias la clase
de estudios y cursos de los mismos que se proponen realiza1
y el distrito universitario en que radica la Facultad corres-
pondiente comprometiéndose a presentar en la Dirección Oe~

neral de Enseñanza Primaria, antes del 30 de novIembre pró
ximo. certificación de haber efectuado la matrícula como alum
no oficial.

2. Los Maestros nacionales que soliciten por primera vez
o que, habiéndolo hecho con anterioridad, no obtuvieron licen
cia, acompañarán certificación académica, expedida por la
Escuela Normal correspondiente, comprensiva de la totalidad
de las asignaturas Que integran cada curso de ia carrera y
calificaciones obtenidas o la no presentación a examen de
las mismas, como asimismo los justifícante.s oficiales de cua
lesquiera otros estudios realizados, asistencia a cursos o cur
smos y referencia de pubJícaciones de trabajo de divulgación.

3. Aquellos que soliciten prórroga de la licencia que vie·
nen disfrutando, habrán de acompaíiar a su petición certífl
cación académica expedida por la Facultad de Filosofia y Le~

tras o Ciencias donde cursan sus estudios, en laque habra
de consignarse la totalidad de las asignaturas que constituyen
el curso oficial correspondiente, con expresión de las califica
ciones obtenidas () la no presentación a examen de las mismas.

4. En las instancias se hará constar expresamente que los
aspirantes reúnen las condiciones requeridas en esta convo
catoria, acompañando las correspondientes justificaciones do
cumentaies.

5_ La solicitud de beca, con cargo al crédito cor-respon
diente del Fondo Nacional para el Fomento del Principio de
Igualdad de Oportunidades, se efectuará en la misma ins
tancia de petición de licencia de estudios, acompañando justi
ficación documental acreditativa de encontrarse comprendido
en alguno de los casos a que hace referencia el apartado a)
del párrafo dos en la norma segunda.

6. Las solicitudes se presentarán en la Delegación de Edu
cación y Ciencia de la provincia en que radique el desUno
del solicitante. antes del día 31 del próximo mes de julio,

7. Las Delegaciones del Departamento recabarán de los Ins-
pectores-Jefe de Enseñanza Primaria el informe a que alude
el artículo 72 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
sobre conceptuación profesional dei solicitante, que emitido por
el Inspector de zona correspondiente, se unirá al que evacue

soOre pennanencw en el destino, ticencHlS dis·
e inexistencia de nota::; dc};favorables en el expe·

;)UÜI Iw)-:;cnul y de no estal sometido a expediente el peti·
~wnarw remltiéndoS{~ a continUación, juntamente con lafi

por este Organismo n la Sección de Gestión de
F:nseflanzH Primaria antes del dia 15 de agosto

g E~,!lintdo de selección !lO tomar:l en consideración las
pei.kiul:<:''-' ;,;olicitando licencia o beca Que no se ajusten a ias
:1iJi~IW>-, .sci-¡a:ada~ en e:-;ta convocatoria, tanto por no relmil'
JO,. n'q1L.':'i~o" personales o profesionales exigidos como por hl
'\il' ur:lll':',¡ df' 10'-' estudio;., (Iue ~e pro:vectan realizar

('¡¡:ir':! Jurad,u de Sele¡'clOl1' El Jurado de selección es
,U'~j ;ntp.!.',lHdo PO] ¡o~ 11ustri.simos :-;pñores Director general
le En~,wúHn7.,l Primt'lXlH Comisario general de Protección
Escolar, cornú Presidentes -, dOf; miembros de la Junta Perma
'wntf' A,'-'1~so!'a de Ayudn al Estudio. el Inspector ¡reneral de
E~1l."Cf¡8? 'U primaria y el Jde Naejonal del SEM. como VO-

ndmmdo como Sec!'etarios el ,Jefe de la sección de
[':p Pel',,,,.m:J] (]p ¡¡:nspj'Hlllza Primaria y el Jefe de In

':f'(j'H'11 -j(. Bf'v,~ !\vllda¡;; Escolares Individualizadas.

,;~!Ü'lt:\ ,'T'iterw dc -\eieccifm'
l St'r<i!J mél'ito5 y circunstancias a estimar para la con

, 'p¡;i(m ti" ll('eHS y lkencln.f-: pOl estudios, el aprovechamiento
t'Sc\Úl1 ¡'dlej"do en la." cali:fiCfLciones obtenidas por el soli~
l'itnnhc en los estudio," cursados con anterioridad. así como
cua.ksQuient otros méritos de índole docente o profesional que
I1f1,\'an sido alegad()B y acreditados por 105 solicitantes o que
se deduzcan de los mfonnes emitidos,

4_ COlTt'-sponde al J ur8.do de Selección el examen y valo
ración de los expedientes de petición de licencia a..<;l como la
fonnublción de las propuestas correspondientes.

La 3elf~cclón de los b€carios se resJizará, necesariamente,
entre qlW obtengan licencia de estudios y teniéndose en
ctwnta pxpediente académico de los aspirantes v la situación
fAmilia) económic8 f'J1 que se encuentren.

:3extr }>rorroqa de ta" becw:;: [,OS becarios seleccionados,
tanto de prórroga como de nueva l1djudicación, para poder
continuaJ dU"M-lnte el curso 1970~71 en el disfrute del beneficio
deber,'¡n reunir las condiciones y requisitos que se exijan en
ia {'onvocatorÍ!J correspo-udienfp a dicho curso académico.

:3éptLu:-L ---Slln d~ 8,pHcación a t~,,,tos beneficios io dispuesto
en la Ordf~ll minist.erial de 16 de juliO de 1964 (<<Boletín Ofi.
cinl del Esl[j(ÍE)>> de 19 de scntiemhrel

OctaV~l.··--IJ-as ComiRjonp:" PTovinciul",s de Enseüanza Prima
ria podr~dl designar pnla la¿; Escuela." de que sean titulares
los Maestros n a el on a 1e s a quienes &ea concedida licencia,
l\laestres nacionales {'n expectaeiún de destino cuando el nom
bnunient,(l sea de can'Lcter prot'isional. o a Maestros de Prl
mela En,"k-i'lanza que fiqUl'en en la lista de aspirantes e inte
rinidades nombramk'nto qUe en ambos casos tendrá efectivi
dad por el Deríodo d." tiempo de! disfrute de la ílcencia.

NOVí'na -Se autori;;',a a la Dirección General de Enseñanza
Primaria y a la Comisaria (":teneral de Protección Escolar para
dictar cuantas instrucciones sean dI" Interés para la aplicación
d~ l3 pl'f'Sf~11te Orden

Lo (¡ti;' comunico a VV. II. para su conocimiento y efectoEl,
Dios "ual'de a VV II mucho~ 'lÜ{)S,
\1adr:d. il dt> Junio df' 1969

VILLAR PALASI

IlmfJs. Sri!f>, 01 rector general df' E';nsei'¡¡;,nza Primaria y comi~

saria ~~p-t:ieral de Protección Escolar.

M I N ISTERIÜ DE 1NDUSTRIA

RESOLUCION de la Delega.don Provincial de Bar
celona por fa que se autoriza y declara la utilidad
pública en cou<-"t'eto de : :_1 instalación eléctrica que
.se cita

Cumplidos los tramitel'- reglamentarios en el expediente in
coado {'n esta Delegación Provincial a. instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufta, S. A.», con domicilio en Barcelona.
plan\. tJe Cataluña. 2. en solicitud de autorización para la 1nS
talación }' declaración de utilidad publica a los efectos de la
imposk;ón {le ,:ervldumb-re de paso de IR Instalación eléctrica
cuyas ca.ractensticas técnicas prinC'ipale-s son las siguientes:

_PAMSice-9.5'19/67
Origen de la línea: Apoyo T' linea Manreaa-Balsareny,
Fina1 de la misma' E, T «Danmark».
Término municIpal a que afer:ta: San Fructuoso de Bages.
Ten.<üón de servicio: 2'5 KV.
f.,ongitHd en kilómetros: OJl20


